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REGLAMENTO DE GESTIÓN DEL FONDO DE SEGUROS PRIVADOS 
(RESOLUCIÓN No. COSEDE-DIR-2017-009) 

 
CÁLCULO DE LAS CONTRIBUCIONES  

 
Artículo 13.- Contribuciones de las empresas de seguros del sistema de 
seguros privados.- La contribución mensual que las empresas de seguros 
pertenecientes al sistema de seguros privados pagarán al Fondo de Seguros 
Privados, se calculará de la siguiente forma: 

 

Primas netas de seguros directos  x Porcentaje de contribuciones mensuales  

 
Para el efecto, se deberá tomar en cuenta lo siguiente: 
 

1. Primas netas de seguros directos: es el resultado de restar del saldo 
de Primas Emitidas (cuenta 51) el saldo correspondiente a 
Liquidaciones y Rescates (cuenta 45), y el saldo de Primas de 
Coaseguros Cedidos (cuenta 4403). Estos valores deberán ser tomados 
del balance correspondiente al mes de diciembre del año previo a aquel 
en el que realizarán los pagos por contribuciones: 

 
   

Prima emitida – Liquidaciones y rescates – Primas de coaseguros cedidos 
 

 
2. Porcentaje de contribuciones mensuales: es el resultado de sumar la 

contribución básica y la CAR, y dividir el valor obtenido para 12: 
 

 
 
 

 

CONCILIACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES 
 
Artículo 18.- Conciliación.- La Coordinación General Administrativa 
Financiera, a través de su Unidad de Recaudación y Conciliación, verificará el 
cálculo del valor de las contribuciones pagadas por las empresas de seguros 
del sistema de seguros privados al Fondo de Seguros Privados, a fin de 
conciliarlo con la información de los balances auditados reportados por las 
empresas de seguros al respectivo órgano de control.  
 
Artículo 19.- Pago parcial.- Si de la conciliación se desprende que una 
empresa de seguros del sistema de seguros privados ha realizado un pago 
parcial de su contribución al Fondo de Seguros Privados, la Gerencia General 
de la COSEDE, sobre la base del informe de la Coordinación General 
Administrativa Financiera, instruirá al Banco Central del Ecuador que debite, 
en forma automática, el valor de la diferencia correspondiente de la cuenta 
que la empresa deudora mantenga en dicho banco. Realizado el débito la 
Coordinación General Administrativa Financiera, a través de su Unidad de 

Contribución básica + CAR  
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Recaudación y Conciliación, notificará a las empresas de seguros del sistema 
de seguros privados con la respectiva nota de débito. 
 
Para el caso de las empresas de seguros del sistema de seguros privados que 
no mantengan cuenta en el Banco Central del Ecuador, la notificación se 
realizará de forma directa. 
 
Artículo 20.- Pago en exceso.- Si de la conciliación se desprende que una 
empresa de seguros del sistema de seguros privados ha realizado en exceso el 
pago de su contribución al Fondo de Seguros Privados, la Coordinación 
General Administrativa Financiera, a través de su Unidad de Recaudación y 
Conciliación, aplicará el valor excedente a futuras contribuciones y notificará 
del particular a la empresa de seguros del sistema de seguros privados.  
 
Artículo 21.- Recargo por mora.- En caso de falta de pago, pago parcial, 
atraso en el pago de las contribuciones o diferencia identificada en 
conciliaciones a las que están obligadas las empresas de seguros del sistema 
de seguros privados, se aplicará un recargo por mora correspondiente a 1,1 
veces la tasa activa referencial para el segmento productivo corporativo 
establecida por la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, 
sobre el monto no contribuido, que se calculará a partir de la fecha del 
vencimiento del término de pago de la contribución hasta la fecha de su pago 
efectivo. Los valores cobrados por este concepto serán transferidos por la 
COSEDE a la cuenta del fideicomiso. 
 
Artículo 22.- Notificación.- La Gerencia General de la COSEDE notificará al 
órgano de control las empresas de seguros del sistema de seguros privados 
que hayan incumplido el pago de sus contribuciones, sobre la base del reporte 
generado por la Unidad de Recaudación y Conciliación de la Coordinación 
General Administrativa Financiera, de conformidad con lo previsto en el inciso 
segundo del artículo 16 de este Reglamento.  
 
Artículo 23.- Casos no previstos.- Los casos no previstos respecto de la 

operatividad del pago de las contribuciones, serán resueltos por la Gerencia 
General de la COSEDE, con base en los respectivos informe técnico de la 
Coordinación General Administrativa Financiera e informe jurídico de la 
Coordinación Técnica de Protección de Seguros y Fondos. 
 


